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Señor: 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO. La Plata — Huila. 

 

E. s. D. 

Referencia: CRISTHIAN JULIAN AYERBE ORTIZ por LESIONES 
PERSONALES CULPOSAS. 

 

Radicado: 413966001420160006900 

 

AUGUSTO OSORIO ROA, apoderado de la parte demandada CRISTIAN 
JULIAN AYERBE ORTIZ Y FERNANDO ADOLFO SALAS OLIVEROS 
dentro del proceso referido, identificado tal y como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, dentro del término legal, procedo a sustentar el recurso de 
apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia de fecha 14 de 
septiembre del 2018, mediante el cual se condena a los señores CRISTHIAN 
JULIAN AYERBE ORTIZ y ADOLFO SALAS OLIVEROS. 

 

 

DE LA SENTENCIA APELADA. 

 

Se trata de la Sentencia de primera instancia, proferida dentro del proceso de 

RESPONSABILIDAD   CIVIL  EXTRACONTRACTUAL,   Propuesto por 

GERMAN DARIO MONJE  ANDRADE,  siendo demandados CRISTHIAN 
JULIAN AYERBE ORTIZ, ADOLFO SALAS OLIVEROS y Otro, proferida 
por el Juzgado primero (1 0) Promiscuo De La Plata Huila, donde se le condena 
al pago al considerarlos generadores del daño sufrido por el demandante. 

 
 

ASPECTOS QUE ORIGINAN LA INTERPOSICIÓN DEL 

RECURSO. 

 
 

El origen de la inconformidad con el fallo recurrido, radica en la disonancia del 
fallo con el recaudo probatorio, en el que el señor Juez de primero instancia 
sustenta el mismo, el cual riñe diametralmente con los postulados de la sana 
critica, la valoración probatoria, las reglas de la experiencia y se aparta 
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totalmente de lo reglado por nuestro ordenamiento Procesal Civil y del código 
general del Proceso en lo que tiene que ver con la apreciación de la prueba y la 

congruencia de las sentencias judiciales. 

 

 

 
SUSTENTO DEL RECURSO. 

 
Los siguientes son los argumentos facticos y jurídicos que permitirán al señor 
Juez de segunda instancia, determinar que la sentencia recurrida debe ser 
revocada y en su lugar, dictar un fallo absolutorio o en su defecto se establezca 
una concurrencia de culpas y por ende un división proporcional del pago de 
indemnización, fallo en el que se determine la responsabilidad del conductor 
de la motocicleta en el resultado lesivo que se ocasionó con el accidente objeto 
de la presente causa y que en caso de alguna condena en contra del demandado, 
se corrija el monto de las indemnizaciones y costas procesales, al igual que la 
solidaridad en el pago de las mismas deberá ser con la totalidad de las partes 
demandadas. 

 

EN CUANTO A LA CAUSA DETERMINANTE DEL HECHO DAÑOSO. 
 

Tenemos entonces, que la sentencia objeto de apelación tiene sustento total en la 
que consideramos una errada valoración de la prueba, lo cual afecta directamente 
el principio de congruencia que se exige para todas las sentencias judiciales. Lo 
anterior toda vez que, es cierto que en los testimonios aportados por la parte 
demandante, es decir los de HUMBERTO PERDOMO, ALFREDO PEREZ 
GARCIA y demás, no se establecen el posible punto de impacto que pudieran 
determinar en qué sitio de la vía ocurrió la colisión de los vehículos, lo cual 
compartimos, también es cierto que ante tal incertidumbre, no se deba analizar 
de manera errada la prueba documental con la que construye el señor Juez de 
primera instancia la conclusión de la causa determinante del hecho dañoso, 
construcción que a nuestro juicio riñe con la lógica jurídica. 

 

En efecto, no entiende este recurrente cual la razón Jurídica para que el señor 
Juez de instancia determine que el nexo de causalidad que une al daño 
causado con el hecho generador del daño se puede establecer analizando 
única y exclusivamente una huella de frenada impresa en la carretera y que 
posiblemente obedece a la acción de frenado de la camioneta conducida por 
el señor CRISTIAN JULIAN AYERBE ORTIZ, sin que se haga un análisis 
juicioso de la misma para determinar si el impreso es el de las llantas 
delanteras o traseras, o si la huella fue antes o después del impacto, lo anterior 
obtiene relevancia como quiera que el impacto en la camioneta se registra en 
la parte delantera en su extremo izquierdo, porque existe la posibilidad que la 
huella de frenado sea de las llantas traseras en cuyo caso es posible que la 
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parte delantera del vehículo camioneta estuviese en su carril y no en el 
contrario como lo dice el señor Juez de instancia. 

 
Pero la circunstancia que tal vez más influye negativamente en el sentido del 
fallo, es el hecho que el fallador no se ocupa, refiere ni analiza en lo más 
mínimo el actuar de la víctima demandante señor GERMAN DARIO MONJE 
ANDRADE, quien al igual que el demandado ejercía una actividad peligrosa 
tal vez aún más peligrosa que la que ejercía el mismo demandado, la cual es la 

 
de conducir motocicletas. La afirmación anterior tiene sustento en cuanto a 
que la mención al análisis de la dinámica del accidente que hace el señor 
Juez se limita a lo siguiente: 

 

"A estas declaraciones junto con la rendida por el señor HERMINSUN 

LLANOS, guarda de tránsito, que aunque no presenció el accidente de 

tránsito, fue claro y concreto en su declaración al manifestar que tal como lo 

consignó en el croquis del accidente de tránsito que el mismo realizó, no se 

puede determinar el lugar exacto del impacto de los vehículos, ya que fueron 

movidos como lo manifiesta los demás testigos, pero sí deja claro que existió 

una huella de frenado por parte de la camioneta, que pasaba 5 centímetros de 

la line divisoria, por el carril por donde venía transitando la motocicleta, hecho 

éste que para éste despacho, deja claro que aunque si bien es cierto no se 

determina el lugar exacto del accidente, sí está demostrado físicamente que la 

camioneta invadió el carril contrario, y a la huella de frenado debe sumarse los 

centímetros que hacen parte de la carrocería del automotor. 

 

El hecho de que existe prueba de la camioneta invadió el carril contrario por 

donde debería transitar para este despacho determina fundadamente que fue la 

causa de/ accidente y no tiene una explicación lógica haber encontrado huella de 

frenado de llantas en el carril contrario. De haberse presentado el impacto en el 

carril por el cual se desplazaba estas huellas deberían haber quedado impresa en 

el pavimento, si tenemos que es un doble vía demarcada por una línea amarilla y 

el hecho de que en el supuesto caso que la motocicleta no se desplazaba a un 

metro de la berma como lo indica el código de tránsito, si se desplazaba por el 

carril que le corresponde y un asunto es una infracción a tránsito y otra por no 

obedecer esta seña (sic) sea propiciadora del accidente. 

 
Observando lo anterior, es evidente que el análisis del Bosquejo topográfico que 
obra como prueba presenta yerros que sin lugar dudas infieren en las resultas del 
proceso. 

 
Respecto de lo anterior tendremos que decir, que observando el croquis es    

evidente que en la huella de frenada que se le atribuye a la camioneta se 
observan tatuadas lo que serían dos llantas, una del lado izquierdo y la otra del 
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lado derecho, la huella supuesta de la llanta del lado izquierdo se encuentra 
ubicada justo encima de la línea amarilla que representa el centro de la vía y 
que demarca los dos carriles, con la observación de presentarse dicha huella 
cinco centímetros en el carril contrario. De tal manera, que encontramos 
equivocada la apreciación del señor Juez de instancia que manifiesta que a estos 
cinco (5) centímetros se debe sumarse los centímetros de la carrocería, baste 
mirar las fotografías que obran en el expediente y que fueron aportadas por la 
Fiscalía a petición de las partes, donde es claro que el golpe de la motocicleta 
contra la camioneta se presenta por el lado izquierdo no exactamente en el 
frente de la camioneta, debe dejarse claro que la 

 
totalidad del vehículo debería estar en el carril derecho de acuerdo al sentido 
que esta llevaba y no hacia la izquierda como equivocadamente lo prevé el 
señor fallador de instancia. 

 
Ahora bien, si observamos el croquis en forma general podremos ver que existe 

la huella de frenada sobre el centro de la vía y una huella de arrastre metálico al 
parecer dejada por la motocicleta, la cual se encuentra a escasos centímetros del 
centro de la vía y si tenemos en cuenta que la citada huella de arrastre metálico 
no pudo ser producida en el sitio exacto de impacto de los dos vehículos por 
aquello de que el vehículo menor cuando se presenta la colisión sale hacia atrás 
por efectos de lo que se conoce como rebote máxime si la colisión se hace con 
la llanta del velocípedo, podemos asegurar que el impacto se produjo, o sobre 
la calzada derecha en el sentido en que viajaba la camioneta o sobre el centro 
de la vía, lo que también concluye que entonces la motocicleta se encontraba o 
invadiendo el carril contrario o en el centro de la vía. Tal situación fáctica nos 
lleva a concluir que la motocicleta no viajaba por la zona vial por la que le es 
atribuida por el Código Nacional de Tránsito Terrestre que en su artículo 94 
dice; 

 
"Art. 94. Los conductores de bicicletas, Triciclos, motocicletas, motociclos y 

mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

 
*Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro 

de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público 

colectivo 

 

 
Dejando claro que la citada norma se encuentra vigente y es de estricto 

cumplimiento por ser una ley de orden público, lo cual sin lugar a dudas fue 
desatendido por el señor GERMAN DARIO MONJE ANDRADE, conductor de 
la motocicleta el cual es demandante y víctima, además de lo anterior deberá 



Escaneado con CamScanner  

 

tenerse en cuenta que el señor conductor de la motocicleta pocos metros antes del 
choque había tomado una curva pronunciada a su derecha, y que las normas de la 
experiencia nos indican que cuando se toma una curva cerrada a una velocidad 
alta, lo normal es que el vehículo tienda a seguir o abrirse hacia la izquierda, para 
este caso al cetro de la vía. 

 
Ahora bien determinado así que la camioneta viajaba por el centro de la vía 
y la motocicleta también, nos hacemos el siguiente interrogante, ¿la causa 
relevante de la colisión que provoco daños a la humanidad del demandante 
obedeció a que la camioneta piso con su llanta izquierda la line amarilla 
invadiendo en forma mínima el carril contrario, o fue porque la motocicleta 
se salió de la zona demarcada para este tipo de velomotores por parte de la 
ley o Código Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (art.94), o acaso 
fue el actuar de los dos tanto del conductor de la camioneta como el de la 
motocicleta lo que determinó que resultaran colisionando con las consecuencias ya 
conocidas? Para dar respuesta al interrogante anterior, es menester tener claro que 
no es cierto que la camioneta hubiese invadido el carril que le corresponde a la 
motocicleta, hay que recordar que el espacio vial permitido para la motocicleta es 
aquel que no es mayor a un metro de la línea blanca o berma de la vía, es decir 
que en el centro de la vía no le es permitido viajar a la motocicleta, por lo que 
decir que la camioneta invadió el carril de la motocicleta no es acertado. 

 

Así las cosas, vemos que es claro que el conductor de la motocicleta faltó al 
deber de cuidado al viajar por la parte de la vía que no le es permitido, y con esto 
contribuyó con su propio daño al chocar con la camioneta, querer endilgar 
responsabilidad en forma absoluta al conductor de la camioneta es apartarse de 
la realidad procesal lo cual no le es permitido a ningún fallador y menos si se 
quiere librar de responsabilidad a la víctima bajo la premisa que incurrir en falta 
al Código Nacional De Transito es simplemente eso una infracción, cuando quien 
comete la infracción coloca en riesgo su vida y su integridad es apartarse de los 
postulados de equidad y proporcionalidad en las que se edifican los fallos 
judiciales. Por lo que a nuestro sentir se debe endilgar culpa exclusiva a la víctima 
o en su defecto una concurrencia de culpas y por ende una división proporcional 
en la atribución de responsabilidades. 

 
EN CUANTO A LA SOLIDARIDAD QUE LE ATAÑE A LA 

COMPAÑíA DE SEGUROS SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. 

DEL PAGO DE LA CONDENA POR DAÑOS 

EXTRAPATRIMONIALES. 
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Nace el presente reparo, en el hecho de haberse proferido una condena en la 
que se ordena el pago de los perjuicios extrapatrimoniales determinados como 
daños morales y a la vida de relación de familia, la que se encuentra en el 
numeral Quinto del resuelve de la sentencia apelada, en el que se condenó 
solamente a los demandados CRISTIAN JULIAN AYERBE ORTIZ Y 
FERNANDO SALAS OLIVEROS, excluyendo de la condena a la 
COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS, la cual es igualmente 
demandada, sin que se establezca cual la razón de dicha exclusión, máxime 
cuando ninguna de las exceptivas planteadas por este según la sentencia 
prosperó. 

 
Sin lugar a duda que el señor fallador de primera instancia, se equivoca en su 
determinación, al contrariar lo expresado por la Honorable Corte Suprema De 
Justicia en sentencia del 12 de junio de dos mil dieciocho (2018) con ponencia 
del magistrado LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, en la que se 
determina que tratándose de contratos de seguros de responsabilidad civil 
extracontractual en los eventos en que un tercero reclama la indemnización por 
un daño sufrido, esta indemnización debe entenderse como indemnización 
integral, la cual comprende el pago de daños patrimoniales y extrapatrimoniales, 
que deben ser sufragados por las compañías aseguradoras. Al respecto la citada 
jurisprudencia en uno de sus apartes dice: 

 
"9.22. En ese sentido, no cabe duda que los daños causados por el asegurado 
a la víctima, con ocasión de la responsabilidad aquilina declarada, puede ser 
de índole patrimonial y extrapatrimonial. 

 

Lo anterior encuentra sentido en los artículos 84 de la ley 45 de 1990 y 16 de 
la ley 446 de 1998, particularmente, por referirse dichas disposiciones a la 

causa, así como al tipo de menoscabo que el asegurado irroga al lesionado. 
 

El primero, precisamente por cuanto dicho texto normativo, se reitera, corrigió 
la expresión "los perjuicios patrimoniales que sufra el asegurado" por la nueva 

"los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado"; y el segundo, porque la 

obligación de indemnizar por el responsable, según el referido canon, debe ser 
plena, en atención a/ principio de reparación integral, el cual comprende per 

se indemnizar lesiones materiales e inmateriales. " 

 

Así las cosas, tenemos que el señor fallador de primera instancia erro al excluir 
de la condena al pago de perjuicios extrapatrimoniales a la COMPAÑÍA 
SURAMERICANA DE SEGUROS. Quien es solidariamente responsable en 
caso de cualquier condena que se llegare a proferir dentro del presente asunto, 
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por lo que a nuestro sentir debe ser incorporada como responsable solidaria de 
los perjuicios extrapatrimoniales inclusive. 

 
EN CUANTO A LA INCLUSIÓN DE UNA TERCERA PERSONA COMO 
VICTIMA Y DEMANDANTE DENTRO DE LA DEMANDA FALLADA. 

 
El inconformismos respecto del presente título, tiene que ver con lo plasmado 

igualmente en el numeral QUINTO del resuelve de la sentencia incoada en cuanto 
decreta el pago por daños morales y a la vida de relación en un monto equivalente 
a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2018, a la 
señora DEILY YOLIMA MONJE, quien a pesar de ser hermana de la víctima, no 
es demandante dentro de la acción fallada, puesto que solo actuó como testigo de 
la parte demandante pero nunca aparece como demandante ni en el escrito 
demandatorio, ni en el auto que admite la demanda. Con lo anterior, yerra el señor 
Juez al reconocer el derecho a la indemnización a una persona que no es quien 
solicita sea indemnizada, causando con esto un detrimento económico injusto en 
los demandados. No hay que olvidar que al Juez Civil no le está permitido los fallos 
Ultra ni Extrapetita, razón por la cual esperamos que en el fallo de segunda instancia 
se determine que en favor de DEILY YOLIMA MONJE no se deba pagar 
indemnización alguna. 

 

EN CUANTO A LAS COSTAS PROCESALES. 

Aunque las mismas serán objetadas una vez sean liquidadas, es preciso 
advertir que a nuestro sentir adolecen de un error en su cuantificación dado 
que el señor Juez las estimo en el 3% de la totalidad de las pretensiones de la 
demanda, sin tener en cuenta que la condena proferida se hizo por una suma 
muy inferior a lo pretendido, por lo que resulta absurdo considerar que se 
debe condenar porcentualmente teniendo como base la suma pretendida en 
las pretensiones, máxime cuando en la contestación de la demanda la cuantía 
fue objetada por la parte demandada al considerarla exagerada y sin sustento 
legal, razón por la cual el señor fallador de primera instancia debió calcular 
las costas por las condenas deprecadas y no por el monto de las pretensiones. 

 
Por tal razón consideramos que este punto también deberá ser reconsiderado, 
pues dejarlo incólume significa un detrimento patrimonial en cabeza de la 
parte demandante el cual a todas luces es injusto. 
 
 
CELEBRACION DE ACUERDO EXTRAPROCESAL  CON OCASIÓN 
A LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
No obstante las anteriores exposiciones, la compañía Suramericana celebra 
un contrato de transacción con los demandantes que hace extensivo a todos 
los demandados donde se llega a un acuerdo respecto de los daños 
patrimoniales y extrapatrimoniales causados a cada uno de los demandantes 
el cual procede a indemnizar conforme lo señaló en su oportunidad el 
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abogado de la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA 
y del cual procedo a remitir copia del acuerdo suscrito por todas las parte 
 

 
PETICION 

 
 

Con todo respeto, solicito al señor Juez de segunda instancia revocar en 
todas sus partes el fallo impugnado y en consecuencia emitir uno nuevo 
donde se ordene la absolución de CRISTHIAN JULIAN AYERBE 
ORTIZ, o en su defecto se emita una sentencia en la que se determine 
una concurrencia de culpas y su consecuente división porcentual en el 
pago de la indemnización, se determine la solidaridad de la COMPAÑÍA 
SURAMERICANA DE SEGUROS, y se tasen los honorarios teniendo 
como base las condenas y no las pretensiones de la demanda. 

 

AUGUSTO OSORIO  
12.118.088 de Neiva T. 
P. 129.974 del C. S. J. 
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